
 

 MENDOZA, 7 de agosto de 2024 
 
 

 VISTO:  
 
 El trámite electrónico Nº 19495/24 caratulado: “Sergio ROSAS S/ Muestra 

de estudiantes Visión 1 - Solicitud autorización y aval para el uso de la sala Confluencia y 
Beatriz Capra en fechas 24 de junio al 02 de julio 2024.”. 
 

 CONSIDERANDO:  
 
 Que la muestra denominada “Arena, tierra y polvo” permite a nuestros 

estudiantes afianzar contenidos de la asignatura de “Visión I”, adoptando la experiencia 
de producción de obra, expografía y montaje. 
 

 Que la misma está destinada a estudiantes de las carreras de Artes Visuales, 
Historia del Arte, Cerámica y Diseño Escenográfico.  
 

 El aval de las Direcciones de Carreras de Artes Visuales y Cerámica y de la 
Secretaria de Extensión y Articulación Social de esta Facultad. 
 

 Por ello y de acuerdo con lo dispuesto por Ord. N° 1/23-CD, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la realización de la muestra  denominada “ARENA, TIERRA y 

POLVO. Muestra de estudiantes Visión 1”, que estuvo a cargo de los docentes Mgter. 
Sergio Eduardo ROSAS, Mgter. Verónica AGUIRRE y Mgter. Fabiana PEREYRA y que se 
llevó a cabo entre los días VEINTICUATRO (24) de junio y DOS (02) de julio de 2024, en 

el Espacio Confluencia – Sala Beatriz Capra. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones.  
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